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NO

Visto; el Expediente l.lo 01$2Ü22892215 que contiene
el trnforme Técnico N" 013-2022-GR§M/DRESM/OO/RR.HH de fecha 13 de abril de 2022 y
lcs antecedentes adjuntos en un total de treinta y seis (36) folios utiles;

CON§IDERANDO:

Que, el artículo 760 del Capítulo lV de la Ley No 28044,
Ley General de Educación, concordante con el artículo 1460 del D.S. No 011-2012-ED de su
Reglarnento, definen que la Direccián Regional de Educacién es un órganc especializado
del Gobierno Regional, responsable del servicio educetivo en el ámbito de su respecliva
circunscripcién tenitorial;

e n p rü ces ü Be rn ode rn izació n,o n r Siá r H.tñl§ #ff? ;I"¿i?,ili?f ;: ñ1§ "-, f'§! 3
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una rnejor atenciól a la ciudadania,
priorizando y optimizando el ucc de los reüursos públicos; dentro de este marco, medianle
CIrdenanza Regional No 035-2007€RSMICR el Conseio Regional de San Martín declarÓ en

Froceso de modernización la gestiÓn delGobiemo Regional San Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013r
§R§MíPGR se dispuso, entre otras cosa§, *e implemente la §irecciÓn de Operacionet en Ia
Sirección Regionalde Educacián de §an Martín y Oficinas de Operaciones en las provincias
que conforman esta región; por lo que. en el marco de las citadas norrnas, se puso en marcha
la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro del marco de una
gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa Local se encargue de
la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones es la

responsable de la Unidad Ejecutora y del maneja de los sistemas adrninistrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR
del 1§ de setiembre del?ü18, se aprueba la modificacián del Reglamento de OrganizaciÓn y
Funciones-R0F y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP Provisional del Gobierno
Regional de §an Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como iln órgano de
línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección, coordinación,
seguirniento y supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las Oficinas de
Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las prioridades de gasto del
Gobierno Regional,

Que, con Resolución Jefatural No 246, 452, 453,454 -
?ü22 de fecha 12 de abril de ?ü22, aprueba el contrato en el lnstituto de Educacién §uperior
Tecnológtco Público "Rloja", de Flor Anali Vera Olano, Auner Navarro Quintos, Freddy
&spaio lliori y Ma:rny ññarín Rodriguez, respectivamente, con vigencia del 10 de mazo de
2A22 al31 de diciembre de 2A22'.

Que, de acuerdo al lnforrne Técnico N¡ 013-2022-
GRSM/DRE§M/DO/RR.HH de fecha 13 de abril de 2022, el Responsable de Recursss
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Humano§, indica que el lnstitut§de Educación §uperior Tecnolúgico Pubficu "Rioja'informa
sobre las renuncias al contrata docente de cuatro {4) profesores adjudicados por invitación

cubrir las plazas desiertas declaradas en el proce§o de contratación docente regular
el reporte de asístencia de dichosal periodt 2A22, renitlendo para talefecto

, los cuales se detallan a continuación:

Ho f{ambret y Apellidos
Vigencia del

contr{to Asistencia
Reporta total de

días y horao

0f Auner Nevano üuinto r0-03-?ü??
Regista Asiste¡c,a 1s'0$
?022, entrada y no sallJa

1 dia de asistencia

,S2
[,

Freddy Aspajo h4ori 1S03-2022
RegisFa Asisbmia del 1ll.0$
?0?l hasta el$-A§2ü22 05 dias de asistencia

It
x1

#

03 Flor Anali Vera Olano 'tü-03-20??

Regisfo de mistencia deede
el 1íS3-202t hasta e|240&
?0?2, solo ingrssó y nü
rcgi$asallda

08 dias de asistencia

s4
Mamy ltdarin

Rodriguez
1S03-2022

No asislio al cenfo laboñ|,
rÉgistra en eü sisteña el dia
1&03-?02? solo salida y el

21 -ü3-2022 s*ls lngreso

0 dias

Que, en el informe rnencionado colige dar por
concluido pür renuncia, las resolucisnes gue aprueban los contratos de los siguienies
docente§, reconociéndolo los dias laborados, segün et r*porte de asistencia qu* remite el
lnstítuts de Educación §rperior Tecnológico Fublico .Riújá', segün se detatfa:

N0 Itc¡nbres y Apellidos RJIVIgencia
Total de

dí¡s
laborados

CoirElusión
del contrato

s1 Auner Navano Quinto RJ. No 452-2CI22 1 1&03-2022 'l dia 1§-ü3-?022
02 Freddy Aspaio Fdori RJ. No 453-2ü22 r 1W3-?022 5 dias 21-03-2022
03 FlorAnatiVera $lano RJ" t{8 24S2ü221 1§-03-?$12 7 dias ?3-0§,2022
04 Manny Marin Rodrique¡ RJ. No 454-2022 t fi-A3-fr22 0 dias 28-03-2§22

Que, del misrno mldo, recomienda se ele\re Bl .

inforrne al despacho del Jefe de la Oficina de Operaciones de Ia Unidad Ejecutora 300 - '
Educaclón §an Martín, a fin de que, de considerarlo pertinente, se adopten las acciones , ,
eonespondientes, para tal efects entre otras cosas, autori¡ar proyectar las resoluciones de, '. . ',

darporconeluidoloscontratosdelasdocenlesartesmencionadc§'asimismo,rernitirlos
expedientes administrativos a la Cornisión de Procesos Administrativos Disciplinarios del
lnstituto, y;

De ccnformidad con tas visaciones de Recursos
Humanos, Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regionalde Educación San Martín y
en uso de las facullades conferidas por la Resolución Directoral Regional N' 0460-2S?2-
§RSMIDRE;
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NO

§E RESUELVE:

eRriculo pRlmrno: DAR PoR
CONCLUIDO, los contratos a los docentes del lnstituto de Educación Superior Tecnológico
Público'Rioja", de acuerdo al siguiente detalle:

illo Nombres yApellidos RJMgencia
Total, de

días
laborados

Conclusión
del contrato

01
Auner Navano Quinto

DNt. No 73587504
RJ. No 452-2022 t 1GA}2A22 1 día 1s43-2022

a2
Freddy Aspajo ltrloti

DNt. No 44595180
RJ No 453.,202? I 1*0T2A22 5 días 21-A3-2ü22

03
Flor Analí Vera Oano
DNt, No 76152831

RJ. No 246-2022 t 1A-$-2022 7 dias 23-03-20??

04
Manny Marín Rodriguez

DNt. N043580486
1lJ. Nn 45+2An t 1W3-2022* 0 dias 28-43-2022

Articulo SEGUNDO: REtlTlR, los expedientes
adrninístrativos a la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios del lnstituto, a fin
de que efectué las investigaciones por inasistencias injustificadas, según conesponda.

ARilCULO TERCERO: NOTIFIGAR, EI

contenido de la presente resolución al interesado de acuerdo a Ley.

ARTicULo cUARTo: PUBLICAR, la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. d resanm artin, gob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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